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RESOLUC10N de la Delegación PrOVincial de,-Gra
nada> por la .que se J;¡Wo1'iza el estabZeciniiento de
la instalaCión eléctfíc(I, que -se cita.

Visto el expedienté incoado en. esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autOriza
ción administrativa,' aprobación del proyecto de ejecución y
deClaración en concreta de utilidad pública, cumplidos los_ trámi
tes re~lamentai"ios ord.~nados·en los' capUulos: III del Decreto
2617/1966, .soQre autorización de instalaciones _eléctric!ls, y -Decre
to 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 1011966. de l8de m.e.rzo¡
Reglament9' de 23 de febrero de lM9. y de acuerdo con lo -orde
nado en la Ley de 24 de :noViembre de 1939 sobre Ordenación y
Defensa de la Industria, _ •

Esta Delegaciórl--'Provincial del Ministerio de Industria. ha
resuelto autorizar-admihlstiativame.nte y aprobar el proyecto de
~ ecución de la s~len~e instalación eléctrica:

aJ Peticionario: l<ComPatí,ía Sevillana de Electricidad,. S. A...
b} DoIhicilio:Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c.:) Linea eléctrical:

Origen:, Cable s:ubterráneo Ventanilla-Farmacia.
Final: Centro ',do' tranSform.aéi6n '..Hospital de San Juan de

Dias". .
Término muniCipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómeP'9s:'Ó,041 y' 0,041.
Tensión de servicia: 20/8 kV. '
Conduetores: Aluminio de 12/20 kV. de 30X 150 milímetros

cuádrados) .
Pobenda a ttansportar;2.000 kVA.

d}ProCedencl/l de los materlales~ Nacional.
e) PresUpl.l$tQi '144.603, pesetas~
f) Finalidad de la instalaeión:Alimentar G. T. -Hospital de

San Juan de Dios».
gJ -Ref&rencia: 1.769/A.,T.

Las obras 00 -ajustat'árt"en lo que n-o resulte mOdificado por
la pres&ute ·Resolu,?i6n o por las :pequeñas variaciones que, e,u Su
caso; ,pued~ BEit"autorizadas., alproy~o presentado. con las
ob1ig~das_m9dífieactoliea.que,1"e8utten de SU' adaptación a las
instrucciones de paract.er general v Reglamentos vigentes;"..que
dando sometidas' fas· instala.ci.ODes a la 'inspecclóñy ~ilá.J1cia
de esta Delegación Provinclal.

Seobserv-arán los OODdJ:clonados emitidos po-r el excelentísimo
4yuntamiento de Gr'antl:d&.'

El plazo dé'-puesta _:mucila 'serA desals meses.
El peti(lionartQ, dará cuenta por eScrito del comienzo y ter

minación de las obt'BS,a,efectó8 de reconocimiento y extensión
del acta. depU:~en marcl1a. , . ~

Declarar en ooncreto ',la utUtdad pública de la:iÍ1stalación
eléctrica que se autonza., , a los, efectos que deiermina 'la 'Ley
1'1)/1966. de 18 d& marzp,_ $Obre Expropiación Forzosa y Sanoio
nes, en ~teria d,e·lnstataclolles Eléctricas. y su Reglamento,
aprobaQ.o ¡ior ,Decretp, 261-911966, de 20 de octubre.

Granada, 25 de septiembre de_ 1974.-El Delegado provinCial.
Huberto ~eer.smans ,Huttado.-1:l,065-C.

RESOLUCION de 'la Delegaci6n Provincia.l de Gro.·
nada PQT la ,que Se autoriza el 'f!stxlblecimtento de la
instalación etéctri:a .que '. se ctta,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
cuya descripción se reseña á 'continuación. solicitando autoriza~

ción administrativ~"aptobación, del proyecto dé ejecución y de
claración en . concreto de utilidad pública, <Íuniplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en Jos capítulos· In del Decreto
2617/1986 sobJ:19 autorización de instalacIones eléctr!t;as, Deue
to 2619/19fHS. de 1.0 .de:octubr8; Ley; 10/1966 de 18 de .ll'W'ZO;
Reglamento de 2ade feblwo. de ,1949•. y de \acuerdo- con lo
ordenado'en la J~ey'·9~, ~. de nBvieJJlbre de 1939 sobre Ordena-
ción 'Y Defensa dp Ja Industria. . '

Esta Delegación Provincial ·del ,Ministerio de Industria ha
resueltoa\ltoriZar adlílinistrativamente y aprobar el proyecto de
el ecución de" la siguieIlte instalac~ón.eléctrica:· ...

al Peticionarlo: ...Compatiía S&liil1ana de· 'Electricidad, S. A,,,",
bl Domicilio: Granada.'pa8el)- de La Bomba, sin numero.
el Estación Itransfl;trmadora:

Emplazamiento: .Las Fuentés.. eolomera.
Tipo~, Inte~r., .
Potencia: 100 kVA.
Relación de tranSformación: 20-1.2 kV. ± 5 por 100/3 X 398-230

voltios.. . •

d) Procedenci.a ,de los materi~1es: Nacional.
e) ,Pres:uPues40: 571.104- pese~. .
fl Finalidad de'la instál-acióu: Atender nuevas peÚciones de

$uministro y seccionamiento",!, lalín¡,¡¡.a; de alta tenl;>ión.
g) Referencia: 1.7621A. T.

Las obras se ajuStarán, en, lo que no resulte modificado por
la presente Resólu.ci6n o porla9 paque11as variacioneS' que. en
'su caso. puedan ser autorizadas. al proyecto presentado; con
las obligadas modificaciones que resulten cie su .adaptación 'a las
instrUcciones de carác,ter general y Reglamentos vigentes. que
da.ndo sometidas las instala<:iones a la inspección y, vigilancia.. de
esta Oelegacióri Provincial. ' . ,

Se obServarán .les cóndiciqnados emitidos por el :Ayuntamien
to de eolomera.

El plazo de puésta' en marcha será. de seis meses:.
El petícionario dari cuenta' por escrito del comienzo y ter

mi!¡ación de las obras, a efectos de réConocimiento y extensión
del acta de puesta en marchá,' .

Declarar en concnoto la utilidad pú6f¡ca de la instalación
eléctrica que se autoriza,. a los efectps que determina la. Ley
10/1966, de -l8de marzo,' sobre Expropiació-n Forzosa y Sancio~

nes en Materia. de Instalaciones Eléctricas, y su'. Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966. -de. !O de09tubre. '

Granada, 25 de septiembre de 1974.-El. 061egado provincial;
Huberto Meersmans· Hurtado,-13.063~C. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el estaQlecimiento da
lQ instalación eléctrica que se cita.

Visto el' expediente incoado en esta. Delegación' Provincial,
cuyadescripcións-e reseña a continuf;\Ción. solicitandoautori-za
oión -administrativa, aprobaCión del proyecto de ejecución y
declaración, en cortcreto, de utilidad, pública; cumplidos' los trá
m!tes reglamentarios ordenados en los capítulos III del De.cre
to ,2617/1986, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y De
creto.2$19/1006, de 20 de octubre; Ley 1011966., de 18 de marzo;
Reglamento de Líne8$ Eléctricas Aét:e8Bde Alta. Tensión de 28
de novi&lllbre de, 1968; Reglamento de, 23 de, 'febrero. de 1949-,
y da acuerdo con lo ordenado en la Ley de. 24 de noviembre
de 1939 sotire Ordenación y Defensa de la lridustril;l, .
. Esta Delegaci6n .P.i.ncial del Minlsterto de Industria ha
resuelto autorizar administrativ<:l-mente y aprobar el proyecto
d€\" ejecución de fa. siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad. S. A....
b} DomiciUo~ Granada, paseo de la Bomba, sin húmero.
e) Línea eteCtrtca::

Origen: Apoyo número 4 de la línea que alimenta C. T.
«Epcehomo~.

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Ogijares.
Tipo: Aérea.. '
Inngitud. en kilómetros: 0,519.
Tensión de servicio: 20/8 kV.
Conductores: Aluminio-acero de 54.59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos. .
Aisladores: Cadena de tres elementos ..Esa.. 1.903.
Potenl;:ia a transportar: lOO kVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «B.urrio Bajo...
Tipo: fnteríoi'.
,Potencia: 100 kVA.
Relación de transformación: 20~8 kV.'± S por 100/3 por- 398~

23Q voltios.

. e) Procedenc'a de los mat~ria:le5: Nacional.
f)PrS&llpUebto; 51&.432 pesetas.
gl Finftlidad de ·la instalación: Atender nuevas peticiones de

suministro.
h)RéJerenda: 1.82S1A. T.

Las obras se ajustarán,. en lo q"e no resulte'modificado por
la pres~nte Resolución o ',por las pequenas variaciones que, en
so. 9850, puedan ser autorizadas. al pro}recto presentado. con las.
obligadlls modificaciones qu-e resulten de su adaptación a ,las
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, t¡ue~
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de
esta Delegvd.clÓn ProvIncial.

Se.observaráIllo-s condicionados emitidos por el Ayuntamien~

to de Ogíjare&. . .. .
El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticionario dará cuenta por es<:rito del cómienzo, y ~E:r

minpción de las obras, a efectos de reconocimiento y extenSlOn
del acta de pU~tcta en marcha,

~ Decl~rar en Concreto la uúlidad. pública dI! la instalación
eléctrica Que se autoriza, -a los efectas que determina la Ley
1'0/1966, de 18 de marzo. sobre Expropiación Forzosa y Sancio
nes en Materia de:- InstaJacione,s Eléctricas. y su Reglamento
aprobaP:o por Decreto 2619/1966. de· 20· do· octubre..

Cnma,da, 25 de septiembre de 1974::.-El Delegado provincial,
Huberto Meérsmans Hurtado.-13.rnn-C.


